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ACUERDO No. 039 .DE 2014
(Septiembre 10)

POR EL RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL

UPETECISTA
, =m,.-!3 ,

Por el cual se establece el reglamento para designar el Rector dll/a Universidad Pedagógica y
• '. .". Tepnológica de Colombia, para el periodo 2015 ~2018, Y se fija el calendario .

.í . . ir '
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDA'b PEDAGóGICA

'V TECNOLÓGICA DE COL.OMBIA

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30 de 1992 y el Estatuto General de la Universidad
-Acuerdo 068 de 2005,

CONSIDERANDO

Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, creada mediante Decreto 2655 de/10
de octubre de 1953, es un ente universitario autónomo de carácter nacional, con régímen especial
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, con Personerla JUrldica,autonomía
académica, administrativa y financiera, vinculada al Ministerio de Educación Nacional.

Que el Articulo 28 de la Ley 30 de 1992. establece qL!e: "La autonomía universitaria consagrada en
la Constitución Politica de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las
universidades el derecho a darse y modificar sus ft$tatutf.Js.designar sus a.utoridades académicas y
administrativas. crear, organítary .desal'rollarsus asacadémícos, definir y organizar sus
labores formativas, académiCas¡ ·dQCflntes, ... .... s y cuftursles, otorgar lostltulos
correspondientes, seleccionar s: sus •..pro~sores,af.t,."it¡r •••···.a>susalumnos y adoptar sus
correspondientes regimenes y estabJ~r. ar:bitrary aplicar sus recursos para el cumplimiento de su
misión social y de su (unción instituclonat"

Que de conformidad con el Acuerdo No. 088 de 2005-Estatuto General, Articulo 8, el Consejo
Superior es el máximo órgano de direccl(wy gQD.iernode la Universidad.

Que el/iteral d) del artículo 13 dell'nisltJoEatatuto Genera' Acuerdo 066 de 2005, estableeecomo
función del Consejo Superior,· la de: "Expedir y. modificar los estatutos y reglamentos de la
Institución/',

Que el Articulo 13 del Acuerdo No. 061 rJ
Consejo Superior, /a de "Designar y remover

5, contempla en el I e), como función del
en la forma en que an sus estatutos. "

Que el Articulo 16 del
primera autoridad ejee
periodo de cuatro (4) a"~
Que según el Acuerd
Universidad, por un peri

o General, establece que el Rector es epresentante Legal y la
e 'a Universidad; será designado por $1 onsejo Superior, para un

.el 11 de noviembre de 2010, se posesionó el Rector de la
al1os, qtlB se vencen de diciembre de 2014.

nación de/rector se haráQue el Acuerdo No. 086 de 2005 en su Articulo 17,,._
en el mes de noviembre anterior a la finalización def.peri

Que el Acuerdo No. 066 de 2005 en sus Artlculos 16 a 22, modificad08 .pQrloa Acuerdos No.DOSde
2008 y No. 008 de 2014, establece el procedimiento, reqUisitos,.competencia, y términos en/os que
el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, designará el rector
de la Instltución.

Que. en consecuencia, es necesario aprobar el reglamento para designar el Rector de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para el periodo 2015-2018.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Superior de (a Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia,

ACUERDA

ARTICULO 1°._ Establecer el calendario y reglamento para designación del Rector de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para el periodo 2015-2018, de conformidad
con lo establecído en el Estatuto General de la Universidad - Acuerdo No. 066 de 2005, as!:

1

http://www.uptc.edu.co


•~~""-
"1l'~ 'f Universidad Pedagógica y'1# Tecnológica de Colombia

www.uptc.edu.co

ACUERDO No. 039 DE 2014
(Septiembre 10)

Actividad Resonsable Normatividad
PUblicación del ACl.!erdo aprobado por 1111

Con~lI1íQSY/?lI1tjorII1n1111Diario OfiCial.. . ~'.' .,"', ~

Grono' rama
Semana dll1115al 19 de .

septiembre de 2014

Responsable: Secretaria General
o Nonhá: Ley 1437 de 2011, Ley 57 de 1985.

de 1995 . Le. 489 de 1998.
DifiJsiÓndé Ja convocatoria en medios de
comunicación de la Universidad y en un

medio de circulación nacional.

Inscripción dll1los candidatos en
Secretaría General de:la UPTC.

Entre el 18 al 22 de septiembre
de 2014

Entre el 22 al 26 de septíflmbre
de 2014.

Horario: de 8;00 a 12:00m. y
de 2;00 pma6:00pm.

Fftsponsable: Oficintt de Comunlcli!ciones.
Norma: Acuerdo No. 038 de 2001, Art(culo 10.
literal a.
Responsable: secrett;tr{a General.
Acuerdo No.' 066 de 2005- Articulo 19, literal (J.
o La SecretarIa Géneral, ptiblicafá en /a .página

web institucional. el listado de aspirantes
inscritos.

VenYicacióny Ce:rtlYicaciónde
Cumplimiento de requisitos, por parte del
Secretario General, Comíte de Personal
Docente yde Asignación de Puniaje y

Oficina Jurldica de la UPTG.

Publicaci6n dellistt;tdo de candidatos
admitidos, mediante ACUérdOdel

Consejo Superior. pUblicado, en la
á···inaweb Institucional.

Solicitudes y ~/amaciones por/os
candidatOs ante Secretaría: Genetal

Sesión Consejo Superior para. re80l\l49{
solicitudes y reclamaciones

29 de Septiembre de 2014

30 de Septiembre de 2014

01 Y 02 de Octubre de 2014

Divulgación dé propuestas habilita
la comunidad universitaria por parte de.

fas candidatos

Rea/ízación Consulta a EsfudiliJrJtes 14deOclubre de 2014 . Responsable: Sécretarla Géneral
Acuerdo No. 066 de 2005, Artículo 18

Realización Consulta a Profesores Responsable:Secretarls General15 de Octubre de 2014
Escalafohados. ACuerdo No. 066 de 2005. Articulo 18--.-.-.--.---:----+-~~~------+:...:.::.::=~:.:::..::.::.::..:::::..=:.=!...:.==:.-:...:::.--~=_l

Realización Consulta a Egresados y
empleados pl1blicos. de libre

nombramiento yremoción y de carrara
administrativa y Trabajadores Oficiales

rote idos or convención colectiva.~~~~~~~~~~~~~-+----~==------~---r------~~--------""''''''--------~
Realización consulta a estudian/es de la Urde Octabre dft 2014 Responsaple: Secretaria Genf'Jral

Facultad de Estudios a Oistancia Acuf'Jrdo NO. 066 de 2005. ArtícqlQ 18.
Publicación df:Jresqttsdos. avalados por Responsablá: Gom¡'t6~ ÉtipEt

la ComísióndeÉtica 20 de Octubre de 2014 Norma: Acuerdo No. 066 de 2005. Estatuto
General, ArtfcI)kJs42a 45.

16 de Octubre 2014

El Comite Eléctoral, Comité de Personal
Docente y de Asignación de Punlaje yOfié;ina
Jurídica de la UPTC,
o El est/,Jdio de los requisitos .para cada uno de

los aspirantes, deberá registrarse en acta
suscrita por todos los' partl<;ipantes, la c/,Jal
será remitida al OQnse'OSI) erior de la UPTC.

Responsf'Jble: OQnsejo Superior-Secretaria del
Consejo Superior.
o Norma: Acuerdo No. 019 de 2011, Artículo 6,

literal h).
Responsable: Secretaria General. Comité
ElectOral. Comité de Personal Docente y de
ASignación de Puntaje y Oficina Jurídica de la
UPTC.
o Norma: Acuerdo No. 039 de 2014
Responsable: Consejo Superior, reposición
únicamente .
• No .{culo 74 Ley 1437 de 2011.
Para las reclamaciones, Sé téndrán
como so s documentos aportados por el
sspira"te. acrediten los requisitos exigidos
en el A ro 19. del Estatuto General,
modificadO por el Acuerdó No. 008 de 2014.
- Una Vel resueltas las reclamaciones. se

proferirá el Acuerdo por el Consejo Superior.
con e/listado definitivo de as ¡rantes.

Responsable: Oficina de Comunicaciones.
MlKIios de comunicación: emisora. página web
institucional, redes socia/es).

Acuen:1o No. 038 de 2001, Articulo 10.

Responsable: SflcretsrlaGeneraJ.

- Norma: Acuerdo No. 066 de 2005, Articulo 18

11 de Noviembre de 2014 ACUerdo No. ~6 de 2oo~, Artlculos 16 y17.

11 de Noviembre de 2014 Acuerdo No. 066.de2oo5. Articulo 17.
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ACUERDO No. 039 DE 2014
(Septiembre 10)

y El. COMPROMISO so<;,""-

UPETEC1STA, :::;?i ••••••

Publicación del Acuerdo de designación
• de·.~e./;to(,Mel Diario Oficial.

Noviembre 12 al 14

Ley 1437 de 2011. Ley 57 de 1985, Ley 2150 de
1995 Y L'*'y 489. de1998y elAcuerdo No. 066 de
2Q05,parágrafadel Articulo 17.

PARA GRAFO 1.. El Consejo Superior podrá reglamentar el proceso y calendario previo para el
adelantamiento de las consultas a cada uno de Jos estamentos, de conformidad con el
procedimiento establecido en el Articulo 9 del Acuerdo No. 019 de 201t

PARAGRAFO 2. Si una vez iniciado el proceso de consulti1 a los diferentes estamentos, no se logra
su culminación satisfactoria conforme a/ calendario establecido para el efecto, el Consejo Superior
se reunirá extraordinariamente, para tomar las determinaciones a que haya lugar.

ARTIcULO 2°.- El Consejo Superior proveerá la reglamentación correspondiente a:

a) Lista de electores por cada uno de los sectores universitarios convocados.
b) Tiempo de interposición de reclamaciones.
c) Demás aspectos relacionados con el proceso de designación del rector.

ARTICULO 3°,.• Segun lo indicado en el Articulo 18 del Acuerda NO.O(j(j de 2008, los aspirantes
debidamente inscritos. que hayan.optenido los más altos resultados en los procesos de consulta,
integrarán fa lista de elegibles en su resp(J.ctivoord(J.rt

ARTíCULO 4°,_ La Comisión de eticacle ql,letrEJ#ati1tArticulo 42 del Acuerdo No. 066 de 2005, así
como delegadoS de la procuradurla regional y/o personerla municip(J/, ejercerán la veedurfa de los
procesos de consulta convocados en fll presentfl ACuflrdO, de manera que ningún funcionario, ni
autoridad universitaria, coloque SUs funcio(l(J.sy decisiones a/servicio de un nombre o nombre.s de
los aspirantes, o disponga dfl f(Jcuara.prti'te€1f1rlO o protegerlos,uot)tenga ventajas en algún
sector universitario. Cualquier situ (Jn(1mal(J,debetáser informada por los mismos, ante el
Consejo Superior.

ARTICULO 5°, .. Convocar para el dia 11 de noviembre de 2014,
Superior Universitario, para que en Sesión con agenda única design
Pedagógica y Tecnológica de Colombia; de con fo previst
2005. En esta sesión se escuchará en estri alfabético y por
cada uno de los candidatos de la lista de elegibles so re el contenido d

os integrantes. del Consejo
ctor'de la Universidad

el Acuerdo No. 066 de
¡no de 15 minutos, a

propuesta.

ARTICULO 6°._ Ordenar
convocatoria en un diario
institucionales.

blicación delpres~nte Acuerdo en elr:Jilrio oficial. y el aviso de la
pila circulación nacional, asi com.o en los medios de comunicación

ARTICULO 'P.- Elpresen In¡1I3 a partir de la ffiCha publicación.

Expedido en Tunja, a lo~~iez (10) días del mes de septiembre de 2014... --

í nulJ1,..t..s>b
~MA L1L1ANA MORENO GáMEZ

SecretariaJM'L1ANO GáMEZ TORRES
Presidente

s.<i6n 06'_14
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